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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 7 de mayo de 2009.-

VISTO:



La actuación nº 1876/09, iniciada por la señora C. S. P. quien denuncia la falta de percepción de haberes de los cargos docentes que desempeña en escuelas del Distrito Escolar 8º dependientes del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; como así también la falta de percepción de haberes de un grupo de docentes que se desempeñan en escuelas de esta Ciudad.

Y CONSIDERANDO QUE:





A fs. 1 se agrega Memorando de Oficina nº 249/09 de la Dirección General de Derechos y Garantías de esta Defensoría del Pueblo, mediante el cual solicita la apertura de la presente actuación “...para investigar acerca del pago de los salarios adeudados desde el 20 de febrero del corriente a docentes que ejercen en el Distrito Escolar “8” de esta Ciudad”.





A fs. 2 se agrega el Memorando nº 14/09 emitido por el señor Defensor Adjunto, don Gerardo Gómez Coronado, solicitando la apertura de una actuación en esta Defensoría del Pueblo.





A fs. 3/5 se adjuntan datos referidos a los docentes a los cuales se les adeudan haberes por cargos que desempeñaron o desempeñan en escuelas de esta Ciudad, los cuales se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.





Cabe destacar que de ningún modo, los períodos de tramitación de procesos administrativos pueden atentar contra el derecho de los trabajadores a cobrar sus salarios. En tanto la administración pública recibe sus prestaciones de servicio, sus agentes se encuentran legitimados por esos créditos salariales y en un todo amparados por la normativa propia del Derecho del Trabajo y la Seguridad Social.





La demora de la administración en la liquidación y pago de haberes de servicios efectivamente prestados representa una irregularidad que debe corregirse con la inmediatez que el caso amerita, máxime cuando se trata de prestaciones de carácter alimentario.





La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su art. 43º: “La Ciudad protege el trabajo en todas sus formas. Asegura al trabajador los derechos establecidos en la Constitución Nacional y se atiene a los convenios ratificados y considera las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo...”.





La presente se dicta de acuerdo a las facultades otorgadas a esta Defensoría del Pueblo por el art. 137º de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el cual reza en su parte pertinente: “...Es su misión la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y esta Constitución, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o de prestadores de servicios públicos...”, así como por el art. 36º y concordantes de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Solicitar a los señores Subsecretarios de Gestión Económico Financiera y Administración de Recursos del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, doctor Andrés Horacio Ibarra, y, de Gestión Operativa del Ministerio de Hacienda del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, licenciado Roberto Jorge Gigante, tengan a bien disponer lo necesario a fin que se abonen los haberes adeudados con más los intereses que correspondan a los agentes, por los servicios efectivamente prestados, de acuerdo a los datos que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

2) Fijar en 5 días el plazo previsto en el art. 36º de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.
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RESOLUCION Nº 1446/09

ANEXO

	Nombre y Apellido
	D.N.I. nº
	Ficha Censal
	Fecha de toma de cargo
	Escuela
	D.E.

	Cecilia Samanta Paul
	27.088.135
	411.623
	20/02/09
	10
	8º

	Cecilia Samanta Paul
	27.088.135
	411.623
	04/03/09
	20
	8º

	Betsabé Edith García
	
	425.558
	20/02/09
	10
	12º

	Betsabé Edith García
	
	425.558
	04/03/09
	11
	12º

	Andrea Bohus
	29.246.172
	409.295
	20/02/09
	14
	8º

	Lorena Eugenia Paz
	25.918.215
	en trámite
	20/02/09 al 25/03/09
	9
	8º

	Lorena Eugenia Paz
	25.918.215
	en trámite
	25/03/09 al 01/04/09
	9
	8º

	Lorena Eugenia Paz
	25.918.215
	en trámite
	06/04/09
	9
	8º

	Fernando Abatte
	27.183.795
	409.618
	20/02/09
	
	

	Natalia Paladino
	23.995.827
	390.748
	20/02/09
	
	

	Valentina Deseta
	16.602.081
	424.519
	20/02/09
	
	

	María Eva Alfonzi
	22.964.141
	412.530
	20/02/09
	
	

	Mayra Ruth Shalom
	28.752.390
	en trámite
	25/02/09
	
	

	Paula Cecilia Silva
	27.104.922
	424.887
	20/02/09
	
	

	Karina Congliano
	25.359.724
	390.769
	20/02/09
	
	

	Juan Raño
	24.448.289
	409.461
	Feb-09
	14
	8º

	Virginia Rouco
	24.946.656
	
	Feb-09
	14
	8º

	Lorena Malamud
	23.472.316
	
	Feb-09
	14
	8º

	Muriel Cristina Lauría
	22.285.373
	354.166
	20/02/09
	6
	12º

	Laura Silvia Lorenzo
	27.281.841
	en trámite
	20/02/09
	8
	8º

	Lorena Giselle Pabón
	27.085.903
	419.399
	20/02/09
	22
	8º

	Andrea Roxana Taranto
	22.501.704
	383.137
	20/02/09
	22
	8º

	Ercilia Liliana Sánchez
	24.364.490
	394.362
	20/02/09
	22
	8º

	Daniela Vanesa Mauro
	23.604.552
	386.486
	20/02/09
	22
	8º

	Nicolás Antonini
	27.312.211
	408.710
	20/02/09
	14
	6º

	Nicolás Antonini
	27.312.211
	408.710
	19/02/09
	JIN “E” Esc. 14
	8º

	Marisa Adriana Maluccio
	24.921.034
	427.218
	27/02/09 al 19/03/09
	1
	8º

	Marisa Adriana Maluccio
	24.921.034
	427.218
	20/03/09 al 25/03/09
	15
	8º

	Nombre y Apellido
	D.N.I. nº
	Ficha Censal
	Fecha de toma de cargo
	Escuela
	D.E.

	Marisa Adriana Maluccio
	24.921.034
	427.218
	26/03/09 al 03/04/09
	24
	8º

	Marisa Adriana Maluccio
	24.921.034
	427.218
	03/04/09 al 14/04/09
	24
	8º

	Mónica Cichello
	16.939.868
	321.121
	03/03/09
	JIC nº 3
	8º

	María Laura Battaglini Cámara
	24.796.745
	388.101
	20/02/09
	JIN C
	8º

	María Laura Battaglini Cámara
	24.796.745
	388.101
	03/03/09
	E.I. nº 4
	8º

	Laura Veliz
	31.158.110
	en trámite
	13/03/09 al 25/03/09
	17
	8º

	Laura Veliz
	31.158.110
	en trámite
	26/03/09 al 31/03/09
	22
	8º

	Roberto Pablo Gallardo
	20.862.186
	397.265
	11/03/09
	17
	8º


� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora de Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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